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MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por · la que se 
autoriza transferir las concesiones de diversos vi
vr:ros flotantes de mejillones. 

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de l~ ~ñores que ~ ~lacionan a continuación, en los que 
se solIcItan las autorIzaclOnes oportunas para poder transferír 
las concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se 
expresan; . 

Consid&'ando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y 
que ademá.<¡ ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediant e el oportuno documento de compra
venta, 

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Juridica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritica, y 
de confonnidad con lo señalado en el articulo noveno del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de 
referencia a los señores que se citan en la mencionada relación, 
en las mismas condiciones que las expresamente consignadas 
en las Ordenes minlsteriaJes de concesión, que para cada uno 
de ellos se indica. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

Emos. Sres. Subsecretario de la M~rina Mercante y Director 
general de Pesca Marltima. 

Relación de referencia 

Peticionario: Doña Carmen Domínguez Otero. Nombre del vi
vero: «R. A. número 1». Orden ministerial de concesión: 
H de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 96). Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José VUa Meis. 

Peticionario: Don Ramón Aguiño AJvarez. Nombre del vivero: 
«R. A. número 2». Orden ministerial de concesión: 11 de mar
zo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 96). Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titu.. 
lar de la concesión: Don Manuel Pérez GaJiñanes. 

1, 
Peticionario: Don José Santos Somoza. Nombre del vivero: 

«Tifón». Orden ministerial de concesión : 11 de marzo de 
19M (<<Boletín Oficial del Estado» número 96), Transferen
cia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de 
la concesión: Don Luis Rodiño González. 

Peticionarios: Don Manuel Rial Rosales y don José Torrado 
Búa. Nombre del vivero: «Rialtor número 4». Orden minis
teriaJ de concesión: 6 de mayo de 1964 (<<Boletín Oficial 
del EstadO» número 120), Transferencia: El vivero y los 
derechos de concesión. Nuevo titular de la concesión: Don 
Ramón García Dios. 

Peticionarios: Don Manuel Rial Rosales y don José Torrado 
Búa. Nombre del vivero: «Rialtor número 10». Orden mi
nisterial de concesión: 6 de mayO de 1964 (<<BOletín Oficial 
del Estado» número 120) Transferencia: El vivero y los de
rechos de concesión. Nuevo titular de la concesión: Don 
José Maria OUteiral Romay. 

Peticionario: Don José Manuel Bea González. Nombre del vi
vero: «GonzáJez 1». Orden ministerial de concesión: 6 de 
mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número lOO), 
Transferencia: E>l vivero y los derechos de concesión. Nuevo 
titular de la concesión: Don Guillenno Vázquez Barcllla. 

Peticionario: Don Francisco Suárez Vázquez. Nombre del vi
vero: «Joeiva número 1». Orden ministerial de concesión: 
27 de mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 100). Transferencia: El vivero y los derechos de conce_ 
sión. Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Sobra-. 
delo Rey. 

Peticionario: Doña Socorro Dieste Núñez. Nombre del vivero: 
«Sodi número 4». Orden ministerial de concesión: 11 de 
marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del EstadQ» número 96) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión: Nuevo 
titular de la concesión: Don José Triñanes Viturr.o. 

Peticionario: Don Manuel Ojea Silva. Nombre del vivero: «K nú
mero 3}). Orden minist erial de concesión: 30 de octubre de 
1959 «(Boletín Oficial del Estado» número 268) . Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular 
de la concesión: Doña Beatriz OZores TOlTado. 

ORDEN (te 3 (te febrero de 1967 lobre concesión 
G la Itrma «Ftlman, S. A.lI, de Barcelona, de régi
men (te repostción con franquicia arancelaria para 
la importación de polietileno virgen granul4d.o 
stand.a.rd por exportaciones previamente realizadas 
de film de polietileno (170 centímetros ancho) . 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa <IPilman, S A.», de Bar
celona, solicttando la importación con franquicia a.rancela.ria 
de pol1etileno virgen granulado calidad standard, como 'repo
sición por exportaciones previamente realizadas de film de 
polietileno U 70 centímetros de ancho), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y pr9Puesto 
por la Dirección General de Política Axan.cela.ria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Pilman, S. A.», de Barcelona, 
con domicilio en avenida Sarrió, 30, primero, la importación 
con franquicia arancelaria de polietileno virgen granulado ca
lidad standard, como reposición de las cantidades de esta ma
teria prima empleadas en la fabricación de film de polietileno 
(170 centímetros de ancho>. 

2.0 A efectos contables se est3!blece que: 

Por cada 100 kilogramos de film de pol1etileno exportado 
podrán importarse con franquicia arancelaria 102 kilogramos 
de polietileno virgen. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 
100 de la materia prima importada. No . existen SUbproductos 
a.provechables. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aftos, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las e~rtaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de octubre de 1~ hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos 
en la nOm1a duodécima de las contenidas en la Orden minis
terial de 1& Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las e~rtaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estadoll para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La eXlPOrta.c1ón precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documemación necesaria para el 
despacho ' que la firma interesada se acoge al régimen de re
pOSición otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar e~rtaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretend¡¡.n realizar al amparo de esta concesión, y ajustándOse 
a sus términos, seré.n sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
dlliS que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones. 

7.° Para obtener la licencia de impor·taci6n con franqu1cia 
el beneficiario justifiC84'á, mediante la oportuna certificación, 
que se han elq)Ortado las mercancías COlTespondientes a la re
poSición pedida. 

8.° La DIrección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas . que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimieIlito de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l, muchoo años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., AlfOIU!O Osario. 

limo. Sr. Director genera.l de PoUtica. Arancelaria. 

ORDEN de 3 (te febrero de i967 sobre concesión CI 
la firma cOnd.a.be, S. L.», de régimen de reposictón 
con franquicia para la tmport4ct6n de dtversos 11f'o
duetos químicos por exportaciones de azulejos. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Ondllibe, S. L .• , solicitando 
acogerse a.l régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para 1& importación de esmaltes cerámicos, minio de plomo, 
ácido bórico, bórax anhidro y colores cerámicos por exporta
ciones de azulejos, SUS molduras y piezas complementarias, es
tablecido por el Decreto prototipo 1676/1966, de 30 de junio, 

Este Ministerio, conformándose a lo intormado y propuesto 
por la Dirección General de Polftica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 La firma cOndabe, S. L .• , queda acogida. a loo beneficiOS 
del régimen de reposición esta.blecido por Decreto número 16'16/ 
1966, de 30 de junio. 
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Tendrán derecho a reposición las exportaciones real!zac:tas a 
partir de 16 de enero de 1966, siempre que se ajusten al resto 
.se las condiciones exigidas en el citado Decreto 1676/1966, y 
especialmente las contenidas en su articulo quinto. 

2.° La exportación precederá a la importación. 
3.° En lo que no esté especialmente dispuesto en el men

cionado Decreto 1676/ 1966, de 30 de junio, se aplicarán las nor
mas generales sobre el régimen de reposición contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se con
cede a don Antonio López Marín (<<Hijo de Anto
nio López Muelas, N. C. R.») el régimen de admi
sión temporal de azúcar para elaboración de melo
cotón, albaricoque, peras, ciruelas y ensalada de 
frutas en almíbar, con destino a la exportación. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por don Antonio López Marín .(<<Hijo de 
Antonio López Muelas, N. C. R.») solicitando el régimen de 
admisión temporal de azúcar para elaboración de melocotón 
albaricoque, peras, ciruelas y ensalada de frutas en almíbar, con 
destino la exportación, 

Este Ministerio, conformándose a la informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a don Antonio López Marln «<Hijo de Anto
nio López Muelas, N. C. R.»),con domicilio en San Marcos, nú
mero 9, Malina del Segura (Murcia), el régimen de admisión 
temporal de azúcar para elaboración de melocotón, a1barlco
que, peras, ciruelas y ensalada de frutas en , almíbar, con des
tino a la exportación. 

2.° Los países de origen de la mercancla serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendO la Dirección 
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este réglmen 
de admisión temporal, las exportaciones a los demás países en 
aquellos casos concretos en que así 10 estime oportuno. 

3.° Las Importaciones se efectuarán por la Aduana de Car
tagena, y las exportaciones. por las de Cartagena. Alicante y 
Valencia. . 

4.° La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiarlo, si,tos en San Marcos, 9, Malina del 
Segura (Murcia). 

5.° A efectos contll/bles se establece que los contenidos en 
azúcar de los diferentes productos exportados que habrán de 
darse de baja en la cuenta de admisión temporal serán los si
guientes: 

Ensalada de frutas y albaricoque en almIbar, 18,75 por 100. 
Melocotón, ciruelas y peras en almíbar, el 14,5 por 100. 
Dentro de estas cantidades . se consideran mermas el 4 por 

100 del azúcar importado. No hay SUbproductos aprovechables. 

6.° El saldo máximo de la cuenta será de 00.000 kilos de 
azúcar. 

7.0 La mercancía. desde su Importación en régimen de ad
misión temporal, y los productos terminados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciSO para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo para realizar las importaciones será de dos 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en 
el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
las importaciones respectivas. 

9.° El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
a.rancelarios de las mercanc1as que importe. así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disuosiclones vigentes. 

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realiZar al IlIffiparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección Genersl de 
Comercio EX!terlor, a los efectos que a la misma competen. En 
los correspondientes documentos se hará constar que aquéllas 
se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la 
fecha de la. presente Orden. 

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá, en todo 
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden, por 
las disposiciones generales sobre la materia y en particular 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 
1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las nonnas adecuadas para la práctica de los servicios oones-

pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fISCal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se aco
gen a los beneficios del régimen de reposición es
tablecido por Decreto 1310/1963, de 1 de junio; para 
la importación de algodón floca por exportaciones 
de manufacturas de esta fibra las Entidades que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentllirios en los ex
pedientes promOVidos por diversltS Entidades solicitando acoger
se al régimen de reposición protrotipo establecido por Decreto 
1310/ 1963, de 1 de junio, para la importación de algodón flaca 
por exportaciones de manufacturas de esta fibra. 

Vistos el Decreto 1310/ 1963, de 1 de junio, y la Orden del 
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963 regulando la · 
reposición prototipo para la importación de algodón floca, 

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Las Entidades que se relacionan en este apartado que
dan acogidas a- los beneficios del régimen de repoSición estable
cido por el Decreto 1310/1963, de 1 de junio, y disposiciones 
complementarias para la importación de algodón flaca. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963 por la que se desarrolla el cifJltdo 
Decreto al ser transferibles los derechos de reposición podIán 
realizar la correspondiente importación con franquicia ara.nce
laria los tenedores de los certificados de reposición expedidas 
por la Delegación Regional de Comercio de Ba-rcelona, siempre 
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden. 

1. «Domenech Abad, PlIiblo».-Arzobispo Domenech, 9. Alcoy 
(Alicante): 6-12-1960. 

2. «Fontclara Cardo, Josefa» (viuda de Juan Janer).-Calella: 
(Barcelona): 9-1-1967. 

3. «Gil Espí, Rafael» (Empresa comercial Gil Mas).-Agullent 
(Valencia) : 9-1-1967 

4. «Hilaturas Ega-ra, S. A.».-F'araday, 1. Tarrasa: 19-12-1966. 
5. «Matéu Lllro, Antonio».-Baja San Antonio, 6. Igualada: 

. 9-1-1967. . . 
6. «Nerpel, S. A.».-Valencia, 488. Barcelona: 9-12-1966. 
7. <<Porcada Salvado. Maria Nurim>.-Valencia, 558. Barcelo

na: 9-1-1967. 
8. «Pujol, Sollano y Matas, S. A.».-Bruch, 15. Barcelona: 

9-1-1967. 
9. «Rodrigo, S. A.».-Avenida Madrid, 126. Zaragoza: 9-1-1967. 

10. «Tejidos Ferrer Hermanos, S. A.».-lndustria, 15. Santa Co
loma de Queralt: 9-1-1967. 

11. «Textil B. C. H., S. A.».-Avenida de San Antonio Maria 
C1M"et, 181. Barcelona : 9-1-1967. 

12. «Textil Mataronesa, S. A.».-Paseo Cabanellas, sin número. 
Mata-ró: 9-1-1967. 

Tendrán derecho a la reposición las export.aciones realiza
das de dicha forma a partir de las fechas que figuran para cada 
Entidad a continuación de sus nombres y direcciones. 

2.° La exportación precederá a la importación. 
3.° En lo que no esté dispuesto en el mencionado Decreto 

1310/1963, de 1 de junio, y disposiciones complementarias se 
aplicaa-án las norpl&s generales sobre la materia de régimen de 
reposición contenido en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y 
normas complementariltS proviSionales para la ejecución de la 
mencionada Ley, aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelwria-. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 sobre concesión 4 
«La Editorial Católica, S. A.», del régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para importación 
de papel para ediciones por exportaciones prema... 
mente realizadas de libros . 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente de reposición promovido por «La Editorial Católica, 
SOCiedad Anónima», al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
prototipo 784/1966, de 31 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» 


